
IX Legislatura  

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-005189
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 88 25 de febrero de 2016  PE/001893-01.  Pág. 11307

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001893-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. David 
Castaño Sequeros, relativa a medidas para prevenir la transmisión del virus ZIKA.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 12 de febrero de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/001890 a PE/001950.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de febrero de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

David Castaño Sequeros, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

El cambio climático, las altas temperaturas y el cambio global que implica grandes 
movimientos de personas y mercancías que se están registrando en nuestro país están 
favoreciendo la expansión y el aumento de enfermedades transmitidas por insectos en la 
Península Ibérica y Baleares según ha informado la Sociedad Española de Parasitología.

Hace poco hemos conocido un informe de investigadores de Oxford en el cual advierte 
el riesgo de trasmisión del dengue a través de dos mosquitos que habitan en España.

Sin ánimo de ser alarmistas, el Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias 
Sanitarias afirma, mediante informe de 20 de enero de 2016, de que existe un riesgo de 
introducción y transmisión autóctona del virus Zika en nuestro territorio.

PREGUNTA

¿Tiene la Consejería de Sanidad activado algún protocolo de seguridad para 
prevenir la trasmisión autóctona del virus ZIKA?

En Salamanca, a 29 de enero de 2016.

EL PROCURADOR,
Fdo.: David Castaño Sequeros
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